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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS ¡ Dado en Aranjuez á 29 de abril de 1855—-YO L V 
¡REINA.-=■ El Ministro de la Guerra, Leopoldo O Donnell

ARTICULO DE OFICIO

S. M. la Reina (Q D. G.) y su Real familia continúan 
sin novedad en suimportante salud.

e

( Orilen públiro.—Negociado 3 " )
Dé tos partes que he recibido despees del día 2 acerca 

de! paradero dé los lalroMácciosos, y de sus movinüéii- 
tos, residía: , ,, , ,

Qué la p.aíl'i la que robó el portazgo de la venta de 
Afuera, había pasado hacia el Vallé de Losa, y Iras ella, 
en su por-'ru'ut/ion una íruerza de carabinei os:

Oce dicha partida se había corrido hacia A murrio con 
ol.ji'to de coj-T cabales, lo qtie no había logrado, le 
Tiiehdo un encuentro con la Hopa.

Que en el Valle de G.ar-fanza se había levantado otra 
facción de. m 1,1 hombres de infantería.

¥ que á Consecuencia de la constante persecución de 
las columnas espedictontirias y de las Hopas que guarne
cen la provincia de Vizcaya, se ha conseguid ) disperso 
á ios individuos di) dichas gavillas que vagan diseminados 
por aquellos pueblos.

Burgos 4 de muyo de ib55. = Angel Barroela.

PHNISTEIUO DE LA GUERRA.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y por la Consti

tución de la Monarquía española. Reina de las Espuñas. á 
lodos los-que las presentes vieren y entendieren, sabed 
•pie las Corles lian decretado y Nos sancionamos lo si
guiente: ' . .

Artículo único.- Se conceden á tos individuos de la 
quinta actual que. sean destinados á servir en los ejércitos 
de J Itramar dos años de rebaja en el tiempo de su em
peño.

Por lanío mandamos á to los los Tribunales, JusUciás, 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutarla 
presente ley en todas sus parles.

MlNlSTÉR10 DE MA(’.lEN DA.
Doña Isabel II, por la gr'acia de Dios y la 'Constitución 

de la Monarquía española, Reina de las Españás: á lodos 
los que las presentes vieren y entendieren, sabed quedas 

’ Córles constituyentes han decretado y Nos. sancionamos 
lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para que abone á cuenta de los eré lito s que contra el Es
tado tenga' liquidados la villa de Madrid el importe de los 

; derechos que adeuden á su jnl rodm cien en el reino los 
1 271 5 metros lineales de tubería fundida, destinados a la 
I conducción y repartimiento de las aguas de la fuente de la 
i Reina. . -

Por torito Ynandamós á lodos los Tribunales-, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles co- 
mo-mílitarés y eclesiásticas, /de cualquiera clase y- digni
dad. qué guarden y hagan guardar cumplir y ejecutar la 
presi-nle ley en todas sus partes.

Araniuez á 29 de abril de 1855.— YOLA REINA.— 
El Ministro de Hacienda, Pascual Madoz.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y por la Consli - 
tucion de la Monai quía española. Reina dé las Espadas: 
i iodos los que las presentes vieren y ente idierón, sabed 
p¡o las Córles conslituytíriltis han decréta lo y Nos'san 

cionamos lo siguiente:
Aílícuio único. Se autoriza ál Gobierno para aplicar 

los títulos de la Deuda pública al 3 por 109 emitidos y 
que se emitan én virtud de las léves ríe 7 y 22 de Febrero 
último, á garantir préstamos a! Tesoro por plazos le me
nos de un año, y para consignarlos ea poder de particu
lares bajo" las formalidades y precauciones que el Gobier
no juzgue mas conveniente.

Por tonto mandamos á todos tos Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y (lemas Autoridades, asi civiles como 

i militares y eclesiásticas de cualquiera clase y dignidad, 
quéguardeny hagan guardar, cumplir y ejecutar ia presen
te ley en todas sus parles.

I Aranjuez á 29 de abril de 1855.—5 0 LA REINA.= 
i El Ministro de Hacienda, Pascual Madaz.



•y entendieren, sabe<? que las Cortes constituyerítes ha 
decretada y Nos sancionamos lo siguiente: " 0

Artículo único. Se concede á D. Manuél defOrensev 
Dona Alarle Rosa Dóriga, padres tl<* I). ManueDSalurn¿ 
no, sacrificado en 19 de marzo de1849 por los piral-' 
chinos, conduciendo la Correspondencia pública de la 
fiínsula-á Filipinas, la pensión de 5000 rs. anuales que" 
muerto uno de los dos espesos, pasará íntegra al sitoervi ’ 
viente.

Por tanto mandamos á lodos los Tribunales, Justicias 
Jefes, Gobernadores y demas Tribunales asi civiles como 
militares y eclesiásticos, de cualquiera clase y dignidad 
que guarden y hagan, guardar, cumplir y ejecutarla pro’ 
■sen le ley en todas sus partes.

Aran juez á 29 de abril de 1855.--YO LA REINA — 
El Ministro de Hacienda, Pascual Madoz.

; Doña Isabel II, por la gracia dé Dios y Ja Constitución 
Reina délas Españas, á lodos los (pie las presentes vieren 
v entendieren: sabed, que las-Córles constituyentes han 
decretado y Nos -sancionamos le- siguiente:

Artículo único. Se concede una pensión de 3000 reta
les anuales á I). Rabio Emilia v Doña Mariana Ardanuv 
su esposa, padres de D. José PinRla, Miliciano nacional 
del segundo batallón de c-la corle, muerto gloriosamente 
ea la noche del 7 dy octubre de 18 i I.

Por tanto mandamos á lodos los tribunales, Justicias 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades asi civiles como 
nulitares.y echdísticas, de cualquiera clase v dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar*la presente 
ley en todas sus partes.

Aranjuez á 29 de abril de 1855.—YO LA REINA 
El Ministro de Hacienda, Pascual Madoz.

-Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución/ 
fieina de las España-s, á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed, que las Cortes constituyentes han 
decretado y Nos sancionárnoslo siguente:

Artículo I.° Todas las cargas de justicia consignadas 
por el Gobierno en el presupuesto de gastos del corriente 
año quedan sometidas al nuevo reconocimiento y clasifi- ’ 
ración que hará de ellas la Dirección general del Tesoro, 
intervenida é inspeccionada por una comisión permanen
te de siete señores Diputados elegidos por las Corles.

Arl. 2.° El reconocimiento y clasificación sexerifica- 
rán en el plazo de ocho meses desde la publicación de es
ta ley, dentro del cual el Gobierno -señalará á los intere
sados el que juzgue bastante para . la presentecion de do
cumentos.

Arl. 3." El Gobierno presentará á las *Córtes ron la 
posible brevedad nn proyecto, de la ley para liquidar v 
convertir los créditos, cuya naturaleza lo consienta, en 
títulos de la Deuda púbhca, según sus clases v condiciones.

Arl -í.° Las cantidades consignadas en los nueve prime
ros capítulos de la sección cuarta del presupuesto de gas
tos para 1855, importantes 13.585,733 rs. vn.con destino 
a cargas de justicia', serán satisfechas por el Tesoro hasta 
el dia en que se expidan á los interesados los respectivos 
títulos de la Deuda publica, sin perjuicio del resultado 
que ofrezca el reconocimiento de que trata el artículo l.°

Por tanto mandamos á todos los Tribunales. Justicias,, 
Jefes, Gobernadores y demás Autoridades asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dimíidad 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutarla pre
sente ley en todas sus partes.

Aran juez 29 de abril de 1855.—YOLA REINA.=«EI 
Ministro de Hacienda, Pascual Madoz.

Doña Isabel II. por la gracia de Dios y la Constitución, 
Reina de las Espadas, á todos los que las presentes vieren 
y entendieren,: sabed que las Conos constituyentes han 
decretado y Nos sancionamos lo siguiente;

Artículo único. Se concede una pensión vitalicia de 
1001) rs-. anuales á Doña Eufemia Ibañez y Gallo, hija de 
IL Ramón, fusilado en Malaga el dia I I de diciembre de 
1831 con d General lorrijos y demas patriotas.
, Por tantomandamos á lodos los Tribunales, Justicias, 

j tetes, Gobernadores y demás Autoridades asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera' clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Aranjtiez á 2'i de abril e 855.—YOLA REINA.— 
El Ministro de Hacienda, Pascua! Madoz,

Doña Isdiiel H, por la gracia de Dios v la Constitución, 
Reina de les Lspapas, a todos los que las presentes vieren 
y entendieren: sabed que las Córles constituyentes han 
decretado y Nos sancionamos lo siguiente.*

Artículo único. Se conced tm» pensión de’6000 rea
les anuales a Dona María Vicenta Jorge, hija de Don Vi- 

Jorge., füsrado en Málaga el 1 i ¿de diciembre de 
1831 con el General Torrijos y demas distinguidos pa -Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución triólas. ' * ------

Reina e las Españas: acodos los que las presentes vieren* Por lanío mandamos á lodos los Tribunales, Justicias,

Doña Isabel IT, por la Gracia de Dios v la Constitución, 
Reina de las T.spañas: a todos los que las presentes vieren 
y entendiere®, sabed ¡que las Córles consiituyéales han 
decídalo y Nos sancionamos lo siguiente:

Arl. !.“ Serán pensionados por el Tesoro público, co
mo victimes de la revolución de julio de I85i, ios que 
Rieron heridos ó inutilizado» en Madrid, los padres, hijos 
ó viudas de los que fallecieron, v los hermanos’ cava 
subsistincia dependiese de algún hermano que dolara de 
existir por haber lomado parle en dicha revolución.

Arl. 2.° Los heridos disfrutarán del haber de 10 rs. 
diarios hasta su completa curación; del de 8 ios inutiliza ' 
dos por consecuencia de sus heridas, de 7 los huérfanos 
de 6 los padres ó viudas de los que íailecieron. v de 5 lo- 
hermanos de quien dejó de existir en la revolución men
cionada y fuesen sostenidos por el mismo.

Por lanío mandados á todos los Tribunales, Justicias 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas de cualquiera clase v digni
dad, que guarden y hagan guardar,, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Aranjuez á 29 de abril de 1855. -YOLA REINA I 
El Ministro de Hacienda, Pascual Madoz.



A D. José López Bravo-, en Virttts. ^Caballo: uno, , . L., V 1. / . V" ae de «ormmb.o de
Brillante, tordo rodado, 7 cuartas 4 dedos, 8 años. Ga- I ¡",|ea<)f> de montes.» tvd' 3 C°‘ 3 Í?S“ h !ireseiiCla de u

Lo que se inserta en éste periódico oficial para conoeifoiento del 
publico. Burgos 4 de mayo de 1855.—Angel Barruéta.

rno militares y eclesiásticas, de Cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutarla 
presente ley en todas sus parles.

Aranjuezá 29 déábril de 1855.—YO LA REINA.— 
El Ministro de Hacienda, Pascual Madoz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Instrucción páb'lica.—Negociado I

limo. Sr.: Por Real orden de 20 de abril de 1849 se 
mandaron espedir títulos de farmacéuticos á lodos los 
que habiendo acreditado la práctica én una oficina de 
farmacia fueron admitidos á examen en 1843 por la .Imi
ta de salvación de Sevilla; y considerando la Reina 
(Q-. I>. G.) que lo resuello entonces estaba en abierta 
contradicción con el artículo 3.'’ del decreto dé las Cér- 
tes de 14 de abril de 1838, con e! plan de estudios vigf-u- 
te en aquélla época y Con la circular de 26 dé setiembre 
de 1843; oido el Real Consejo de Instrucción pública, dé 
conformidad con su dictamen, se ha servido derogar di
cha Real disposición, declarando vigente la citada de 26 
de setiembre de 1843.

De Real órdén lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guardé á V. I. muchos años. Madrid 26 
de abril de r855. = Aguirre-—Sr. Director general dé 
Instrucción pública.

Circular núm. 15R
Cria caballar.

En virtud de lo prevenido en Real órdén de 13 dé abril 
de 184'9 y disposiciones posteriores, he autorizado con 
esta fecha á 'os sujetos siguientes, para establecer casa de 
parada en esta provincia, en los puntos que con las rese
ñas de los sementales se, espresañ á continuación:

A Santos Sainz, en Santa Gadéa. ^Caballo; un > negro 
morcillo, catado de los pies, 7 cuartas 3 dedos. 6 años. 
Garañones, uno, Quintaniila, negro peceño, 6 y medía 
cuartas, I I años.=Olro, Corzo, tordo sucio, 6 y media 
Cuartas I dedo. 9 años-.

A D. José López Bravo-, en Virtus.

niñones; uñó, Man diego, tordo sucio, 7 cuabas, 8 años. 
Otro, Zamora, negro peceño, 6 y media cuartas, 9 años.

A I). Francisco Cañedo, en Villaíain alternando en Vi 
llacomp-arada de Rueda.—Caballo: uno, Botinero, negro 

, morcillo, estrellado, 7 cuartas 3 dedos, 8 años-. Garaño
nes: uno, Macareno, pelo de rala, 6 y media cuartas, 13 
años. Otro, Zamora^ negro peceño, 6 y media cuartas 2 
de los, 8 años.

A Juan Sainz, en Villabasil y Quincóces.—Caballo, 
uno, Gallardo, negro peceño, 7 cuartas 4 dedos,, 5 años. 
Garañones: uno, Corzo, pelo rala, 6 y media cuartas, 9 
años. Otro, Navarro, pelo rata, 6 y media cuartas, diez 
años.

A Felipe Gómez, en el Rivéro y Castfobarto.—Caba
llo, uno, negro peceño, estrellado, 7 cuartas 4 dedos, 9 
años. Garañones, uno. Tafalla, negro peceño, 6 y media 
cuartas un dedo. 10 años. Otro, Saldaba^ üégro morci
llo, 6 y media cuartas, 10 años, |

RECTIFICACION;
En las últimas reseñas que con fecha 23 de abril últi-

Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles co- l'mó, se publicaron en el Boletín número 49 se cometió 
* A-::,.. ¡t» „ dí.rni- d error (|e ,mprenla de pone,. demás “

1 mpia: Al mismo I). Apolinario, en Redecilla del Camino 
y Casüldelgado etc., y en la dé Móniea Alonso, Dará Sla. 
Maria del lozo, al Caballo se le pusieron 6 cuartas de
biendo ser siete: cuyas dos rectificaciones se hacen para 
noticia y gobierno de quien corresponda. Burgos 3 do 
majo de 1855.=Angei Barroéla.

A N’ U N C SOS OFICIAL E S.
Con ésta fecha digo al Alcalde có-is itn ional de Frésnoña lo que si

gne: «Visto el acuerdo liéése Ayuntamiento en solicitud de queso 
conceda la corta de 9 hayas y 4 robles de los rturíelés n,° 4 ”y 6.» 
del itión'te de Valde-Loulas, comunero con él ¡,¿reblo de San Grísto- 
hal, que|necesitan. p:ira reparar sus casas Muitiel Gati-ia y Francisco 
Corral, vecinos deesa villa-, segt'm cérlificaéi >u del .Maestro 'Alarife 
y resultando de los informes remitidos por los emplea,h-s del rama 
que dicha corla no perjudica a! mó-Ue do-,dó> d.-he hac-rsi-' -he 
acordado amarizaría, y prevenir á V que dis, tinga ingrese por imp
les pariesen las dépósilarias dé fondos in-imr.ip.de.s íle ese núeb'-r 
y 'el ae San Cristóbal, la camidad de 254 rs. vn. en que .han sido 
tasados dichos arboles, cmdandó V. ,pte la. ctirlá se baga bajóla 
dirección de ji'i emple.ido de montes.-» 0 J

Lo que so inserta en osle periódico oliend para cótmeinf entó de 
publico. Burgos 4 de ni-yo de 1855.—Angel Barroed.

Con esta fecha digo al Alcalde conslitucional de Vi!, ría lo que s¡„ne: 
«Visto el acuerdo de ese Ayuntamiento -s lien i -J.- ,-,,1,; Sli 

mitónzé la corta de 24 hayas y 12 roldes de los cuarteles ! 0 4 » 
(> e y t).° del monte titulado Hueco, y Bozas, comunero con el |.u"e’ 
hlo de Qmnlanar de Rioja, que necesitan .fuan de Oca, Cali»!,, 
Martínez y Juana Martmez, para construir un pajar cada uno de !,,s 
dos primeros y reponer Su casa la última, según cmli/icaciou del 
maestro alarife; y resultando <fe los informes que han dado los em
pleados del ramo, que dicha corta no pmjudica al monte donde se 
há de hacer, he acordado autorizarla, y prevenir á V. que disnon-'a 
mgrese en esa depositaría dé fondos móniéipálés la mitad de ios 
312 rs vn., y* el résto en G de Quinlanar ¿le iffoja, que 'es el im
porte de la tasación que ha dado á .dichos árboles el «uárdá mayor 
d- la comarca, atemónd,,se á la costumbre establecí,h éu el país 
y dé conformidad á lá Real órden de 2 4 de noviembre de t8i(>;

un em-

Con esta fecha digo al Alcalde coqstitúcióiial de Viforiá lo une si- 
gue:—«Visto el ácueido de ese Aynnlámicmto'eh sólicimd de ano 
:e„le;o10T- Mr la Je 25 hí'yiS V ruhleS ,!e h,s Aliárteles* I » 
K 6. y 9 del m.-mte titulado Hueco y Rózas, commier, con el 
meblo de Qmntanar de Rrnja, que necesita Francisco Lo„«z veri' ' 
m de ese pueblo, para reedificar un ¡ ajar y cm-ral. según cerñ/icá- 
aon del maestro a.anfe; y resultando de I s informes emitidos nu
los empleados del ramo que dicha coba no perjudica al monté don 
-ese trata de hácer, he acordado autorizóla, y prevenir á V nm> ' 
disponga tenga ingreso en ésa depositaría de Godos mmuic.paíe' la 
mitad de o 0 rs vn., yol resto en la dé Quintanar Hioja, que es ,.1 
onp'-'le de la tasación que ha dado á dichos árboles el gi'arda mayor 
<ie .a immiica, a-emendose á la costumbre' establecida en el n-ñs v 
dé conformidad á la Real órden de 24 de noviembre de 18 46-eúi 
de momé^6 ‘'eien C°r‘a haga á |,reS8“cia de U!l empl’eado

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento del 
ntblico. burgos 4 de majo de 1555.—Angel Ba -< eía.



Con esta fecha digo al Alcalde de Fresleña lo qne signe:-» v ts- 
(o el acuerdo de ese Ayuntamiento en solicitud deque se conceda 
la corta de 4 roldes v 4 renuevos del monte titulado Cuesta Bmzo- 
sa, comunero con el ‘pueblo de San Pedro del Monte, con el onj-to; 
de que'Sálustiatro Ufante, vecino de esa villa, cominoga una e.t»<i 
naja,• que sé halla ruinosa según certificación del maestro a.a'il- ; y 
resultando de'los informes que han dado los mnpb'ados cm ramo, 
une dicha corta no puede perjudicar a! monte ilon le se hala . la 
cer he acordado aiiloriz.aida v provenir á V. que disponga ingrese 
por iguales partes en las Depositarías de fondos municipales de ese 
.neldo v el ‘de San Cristóbal da cantidad de (>3 rs. en que han sido 

i.tsaiipVdieísos. ai boles; cuida.mh. V. d ■ que la corla se haga bajo la 
uarámciou d.e nh empleado yle montes. . .

i o que se inserta en el Boleiiu oficial para conocimiento del 
público' Burgos 4 de mayo d - 1855.--Angel Barro-la.

Junta de caminos de Lamió.
F.sta Junta celebrará el di i i.) -le m yo le-le ia> <!■- la 

nVañ tíá, én la casa consistorial de ODiijrh e?. el remate para el ar
riendó del portazgo y arbitrios dé Agüera y a < l > ■. t-i os de narceuas, 
v de los arbitrios de Él Be ron de M -na per el resto de! ano actúa;, 
á contar desdé el "21 de dicho mes

' Servirán de tipo las canti.ludes siyuienleu".
Reales,

Para el portazgo v arbitrios <le Agüera Montija, y para 
los aibitrios de Barcena de Espinosa, que se ariiendati 
unidos ' 

Para los arbitrios de El Berro» de Mein 9246
La subasta se verificará en los termiu s prevenidos por ¡a instruc

ción de 18 de marzo de 185'2, según la cual las proposiciones se 
presentarán en pliegos cerrados arreglándose al adjunto modelo.

Las personas que hayan de loma:' parlé en ella, deberán eonsig- 
riar previamente como garantía en la depositaría de la Junta, la 
cuarta parte de la cantidad resneeii-vameiHe designada, v la mitad 
de esia.misma cantidad, si el deposito se hiciere en acciones de la 
empresa ó escrituras de préstamo con > ' interés dej 5 por i 00 
contra ella, pues que tinas y otras se-.'admiñrán siempre que se 
presenten con la'-eorrespemhfttile obligación "de sus dn ños; deiiien- 
do adornas acomuañar ó cada pliego cerrado el documento que 
acredite haber realimlo el depósito-.

En el caso de que resalen dos ó mas proposiciones iguales, se 
celebrará únicamente entie sus autores una segunda iieilacioq abier
ta, en los términos prescritos por la citada instrucción, en el mismo 
¡•.do. La primer mejora admisible para la hcbaeíon abierta.' si hiriere 
lugar, será por lo menos la-del medio diezmo de la cantidad oíre- 
cida en dichas proposiciones, pjnliend'o sei'las sucesivas áyoltinl -■ 
de los liciladores, no bajando de cincuenta rs. cada una.

L»s condiciones, aranceles y demas .se hallarán de «laniíh-sto > n 
la Secretaria de la Comisión. Coliudres 30 de abril de 1855 — 
Eustasio de la Plasora.

Modelo de proposición.
D IX N vecino de enterado del anuncio publicado cm 

fecha 30 de abril de 1855, y délas condiciones v requisitos qui
se exigen para la adjudicación en ptíiilica subasta del arriendo por 
el resto del año actual del portazgo y arbitrios que en el mismo 
anuncio se refieren, se compromete á tomar á su cargo el arriendo 
<kd portazgo y arbitrios de Agüera Momija fó1o que sea) con es- 
i ri- la -ngecion á los espresados requisitos y condiciones (Aqui la 

,i;, ¡<m que se baga, admitiendo <5 mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado.)

í'-kha y firma del proponente.

D. Ldiic Mnrtii;és1 Jues de primera instancia de esta villa y partido 
de Lerma. ' ">
llago ^aher: Que en este Juzgado pende-espediente promovido 

por Dionisio Martin Lara, vecino de Pinilla Trasmonte, sobre 'qne 
declare perUnecérle en propiedf d los bienes de la capellanía fmi.da 
da en la parroquia! del mismo pueblo en chaño de f 592 por Pedro 
Lata, vacante por fallecimiento del Presbítero í), Marcehno Gómez 
Barrio; qnc en auto de ayer dispuse el 'presento anuncio y otros para 
qiTe los que se crean con derecho á les tales bienes le deduzcan en 
¡orina en esto Juzgado dentro de 30 dias siguientes al. en que se ve- 
riqtteetrel Boletín oficia! de la provincia, por -oficio del infrascrito 
escribano; emendidós de que trascurridos sin efectuarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar. Lerma 24 de abril de 1855.—Isaac 
Martínez.—Por su mandado, Bruno Gome?, y Arranz.

7). Ayustin Rimero Lopes, lngenir-ro Ordenador tj Co
misario de Montes de está provincia.

ll uro saber: Que para el di i 6 .dr junio -próxini > y llora de las 12 de su 
mañaii* b'udrá ef.'Clo, <-n virta.l de Real (ir.leu .le !8 .! ■ aliril ú'ii ijió, i'ii la 
casa de Ayuníamiento d- Cotí:.IT rvixs, parlid'oi indieiat I,nrm ., Injo la 
presidcricia del S- .Ac alde Coálitueion.ai,. Con asisten, ia del li'^idor Síu- 
rli<*(>, ante Kscr'tiaii» púh'ricn y Guíe de' Ramo el reinule de 300 cargas de 
leña pr.i a redimirlas á rarhu-n, (pie se han de ex'aaer del ciarle) iiílin. 2'• 
del Monte litíga lo M .ver, perioneciente al inisii > co i las que podrán 
eialimarse 750 arrobas de c.irlmn las cuales han sido lasadas en 730 rs. 

.cava coniidatl scrá l<t <pie servirá de báse |> ira la p'im -ra posihr.a.
I.as .coiidieie.ins de reñíate eslerán do ni tni.fi‘Slo en la Socrelaría de 

iliefio .1ynnlarni'mtr, cnu di dias de anlicipacioa a! de su (■elebraeioa. llar- 
gus 5 de mayo de-td33.-—t'fi Dgeaiéro Ordenador, dgiulin Romero López.

■ANUNCIOS.

A ios Sres. Maestros de instrucción, primaria.
D. SaLOMON PAMPLIEGA, ProIVsor de IusImicídíi Primaria en. la Ciudad 

de P>U!vx)s v Au lord i-l Anevo y CGYnpíctjD Siteario y el Meló jo Práctico para 
enseñar á ler-r, obras vjue «demás de li iber si-io-aprol^itl is por S M. romo 
útiles para la, etiseñaní i, han, oob-nitlo* g uieral ac ‘pt «cnx i y fe /. éxiii^ 
antincia á st:s compruñ sni es, que a«. aba de. hacer una segiind.i edición dü 
los Cowpcnritos del ArU- de len-^ escribir y cñiiltir^ con úñ Traiadito <le íífba* 
nidad, y nnás breves leceionvs de Geogr.ari.a

Keinile pjctHpia:es de u-urs v piros onfo! enr.reo.i'ra-ieo dp pone á ios que 
en caria franca it:ai*d(;u en solios ó libranza sobre correos ei importé del 
pedido :i los ípretíios*s.Í4?-«i«•»-■<es.

El Silabario á rs. doeejta á ¿2 rs. gruesa.
El mismo Silabario en S earicles (lob!<‘S papel mnrquilla á 10 rs. b) juego.
El Método Pra: tico " ñ r a* (ij-im;p!ar á 10 rs. docena.
IvOS^vompeudio-s á real ejemplar á-9 rs. d< <*ena.
Las carias en se pida» estos libros .deberán dirigirse francas á 0., 

Salnmen P.impii<‘g.», <-sllC de" F'-rnah-González, núm. 19, en Bcrgos.
Tambien sc ’»;hi .'.-siahltteidi», .p ira mayor eomo-lidad de los consimiidori'S, 

ios pernos de venia .•*!g;ii--utes: Madrid úbrerias del sc.üor 11-iiiamlo,, y se- 
'H.í1 (-Li:i/.;?í^-z; -Z'.fñora, I). Maler? Heyiila' Salámaírca, l). Ijomiu'go Blanco} 
— YaHa-h• ;<!, tLv.J ¡'i.íu Va-tin' —Palencia, D. GérOiiim*) Cauiáznn} —Al- 
mentlralcjo, L Lian Pm lait-s;— Logroño^ 1). José l/.í|.uicrdo; — Bui go d<* 0s- 
.na, L). '<,..••• Zurríila, y en É?urgo$ en las principales librerías y lie-aiL'iS 
ir comercio.

Adt'ci'ieiiciu inh-resrinte .! tos r/ue turnen el imperte d¿ 10í) rs se 
!"$ lecpiiitrá l-i ii-ueí'ii c- lección de curíeles.

Eti él (lí:i 5 (li-l cnrrien!" .!■ <.! ’ San Pinito la Fimutn hasta @1 mercado <16 
la t.lana, <lcs:iió una veima de la 'señas siguientes: edad18 añií«, alz.uh 
i> y inedia cual tas, pelo ticgio, estfí'llada, con Hit tiullo solare tus iiñoli'ét 
aparejada con C’.istílU'j’n y d(is .m'nntus de 1‘aleneia ha -t ule us’adtts, un pe
llejo de carnero Illanco sin curtir y una cincha ancha; el que sepa su para
dero dará aviso á el alcalde de Viltlariezo.

Imp. de Cariñena j Jiménez.
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